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http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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http://bocadelrio.gob.mx/portal-de-transparencia/


   14  

 

De los años de dos mil catorce a dos mil diecisiete se advierte que 

contienen la siguiente información: 
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En el primero de los vínculos del año dos mil catorce se advierte el 

Acta Número Quince de la Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo 

celebrada el veintiuno de marzo de ese mismo año, por la cual se aprobó el 

“Programa General de Inversión del año citado, tal y como se muestra con 

las siguientes impresiones de pantalla:  
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Asimismo, si bien en el citado año se advierten las obras 

programadas, fuentes de financiamiento siendo estas: Fondo de 

Pavimentación, SUBSEMUN, FORTAMUNDF, Fondo de Infraestructura 

Deportiva, Fondo de Contingencias Económicas, Fondo de Cultura, FISM y 

Desarrollo Regional,  presupuesto asignado, así como los Informes sobre la 

Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública de los 

trimestres: Segundo, tercero y cuarto, en los que se aprecian diversas 

obras, las cuales en el apartado denominado “Status” se observa que se 
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encontraban en ejecución, de ahí que no pueda tenerse por cumplido el 

derecho de acceso por cuanto hace a ese año, ya que la parte recurrente 

no podría saber si las inversiones aprobada para cada una de las obras se 

devegaron en su totalidad.  

 

Ahora bien, en relación con el año dos mil quince, se advierte el 

Programa General de Iversión, constante de cartorce fojas, en el que se 

hace alusión a la descripción de las obras a realizar, las fuentes de 

financiamiento (FISMDF, HABITAT, Fondo de Infraestructura Deportiva, 

Fondo de Cultura, FODAPE, CONACULTA, SUBSEMUN, Protectos de 

Desarrollo Regiobnal, Fondo de Contingencias Económicas) y el 

presupuesto asignado, tal y como se observa con la siguiente impresión de 

pantalla: 

 

 
 

Asimismo, dentro de dicha información se encuentran los cierres de 

los siguientes programas: Rescate de espacios públicos, Fondo de 

Pavimentación, Contingencias, Desarrollo Regional, FORTAMUN, FISM, 

Fondo de Cultura, Infraestructura Deportiva, CONACULTA, SUBSEMUN) 

así como diversos informes y reportes de las obras de los programas antes 

señalados. 

 

Por tanto, si bien en los cierres de cada uno de los programas se 

pueden apreciar las obras que fueron terminadas y de las cuales se 

pudiera obtener con la invsersión ejercida, lo cierto es que tambien en 

algunos de los cierres se advierten obras que en el rubro denominado 

“Situación de la obra” se observa la leyenda “En proceso”, por lo que tal y 

como se señaló con anterioridad, tampoco puede tenerse por cumplido el 

derecho respecto del año dos mil quince. 

 

Por cuanto hace al año dos mil dieciseís, se advierte el Programa 

General de Inversión, constante de tres fojas, en el que se observan las 

obras, los montos, las fuentes de financiemiento, como se muestra con la 

siguiente impresión de pantalla: 
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Al igual que los anteriores años, se observa que en el cierre 

localizable en la dirección electrónica 

http://www.bocadelrio.gob.mx/documents/uploads/2016/FRACCION-

XXI/CIERRES-2016-RECURSOS-PUBLICOS.pdf, se muestra que en la 

celda denominada: “Situación de la obra” se advierte la leyenda “Sin 

ejecutar”, de ahí que tampoco puede tener por cumplido el derecho de 

acceso. 

 

Finalmente, respecto del año dos mil dieciesiete se encuentra el 

Programa General de Inversión con las obras, los montos y las fuentes de 

financiamiento, tal  y como se muestra a continuación: 

 

 
 

De la misma manera, en el archivo denominado CIERRE DE 

OBRAS 2017 se advierte que existen obras que se encuentran en proceso, 

de ahí que tal y como se señaló con anterioridad, no podría tenerse por 

cumplido el derecho de acceso de la parte recurrente al no poderse saber 

si las cantidades aprobadas fueron devengadas en su totalidad.  

http://www.bocadelrio.gob.mx/documents/uploads/2016/FRACCION-XXI/CIERRES-2016-RECURSOS-PUBLICOS.pdf
http://www.bocadelrio.gob.mx/documents/uploads/2016/FRACCION-XXI/CIERRES-2016-RECURSOS-PUBLICOS.pdf
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http://sistemas.orfis.gob.mx/SIMVERP/
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